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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Rad. 110014003082-2022-01042 00 

 

Atendiendo que el auto proferido el 29 de agosto de 2023, fue 

notificado por estado a las partes el día 30 de agosto de 2023, el 

Juzgado con sustento en lo previsto en el inciso 2° del artículo 318 del 

C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el recurso presentado 

por la apoderada judicial de la demandada en contra del auto proferido 

el 29 de agosto de 2023, por cuanto se tenía hasta el día 4 de 

septiembre de 2023, para presentar la réplica que se formuló, si se 

tiene en cuenta que, la notificación de dicho auto se materializó el 30 

de agosto de 2023 por estado, no obstante, el escrito de reposición se 

presentó hasta el día 7 de septiembre de 2023 mediante correo 

electrónico. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta determinación, Secretaría 

ingrese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 132 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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